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De conformidad con el Articulo 93 del C.G.P, se acepta la reforma a la demanda 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, para lo cual se le corre 

traslado a la demandada ALBA NELLY VARGAS  por el término legal de 10 días, lo anterior 

teneiendo en cuenta que aun no se ha notificado el auto admisorio de la demanda de 

fecha 13 de septiembre.  Para tal efecto,  de conformidad a lo establecido en los Artículos 

290 y SS. del Código General del Proceso, concordado con Ley 2213 de 2022,  notifíquese 

personalmente el presente auto junto con el auto que admitió la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 

JUEZ 
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